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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

39666 Anuncio  de  la  Comunidad  General  de  Regantes  del  Canal  de  la
Derecha  del  Ebro  sobre  convocatoria  de  Junta  General  Ordinaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 29, 30, 31 y 32 de las Ordenanzas y
Reglamentos de esta Comunidad General, se convoca Junta General Ordinaria,
que se celebrará el próximo día 1 de diciembre, a las 16:30 horas de primera
convocatoria, en la sede de la Entidad, situada en el Paseo Canal 43-49, y de no
reunirse la mayoría de votos, se celebrará de segunda convocatoria, el mismo día
a las 17:00 horas, a fin de tratar lo siguiente,

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  de  las  actas  de  las  Juntas
Generales  anteriores.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de los Presupuestos de Ingresos
y Gastos para el ejercicio de 2026.

Tercero.- Elección de los cargos de Vicepresidente 1º, Vicepresidente 3º y
Vocales.

Cuarto.- En relación con la primera convocatoria del PERTE (Digitalización del
Ciclo  del  Agua),  en  la  que  la  Comunidad  General  ha  sido  beneficiaria  de  la
subvención. Compromiso de disponer de recursos técnicos y financieros para
garantizar  el  mantenimiento de la actuación subvencionada durante los cinco
primeros años de actividad;  Acuerdos al  respecto.

Quinto.- Informe sobre el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno sobre la
distribución  del  canon  del  CAT,  entre  la  Comunidad  General  y  las  Zonas.
Ratificación  en  su  caso.

Sexto.- Informe de las gestiones más relevantes acometidas por la Comunidad
General.

Séptimo.-  Propuestas  de  las  Zonas  a  someter  a  la  consideración  de  la
Comunidad  General.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Amposta, 28 de octubre de 2025.- Presidente, Antonio Almudever Mestre.
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